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SECCION DE PERSONAL

Cuerpo de Auxiliares de Oficinas y Archivo&

Presentado éraía 7 del actual el opositor a ingreso en

el 'Cuerpo' de'Arixiliá.res de '.01ciiias y Archivos á 'que se

refiere la Orden: niinistérial de' 22 '-de Mayos próximo -pasado
,

O. ii, «Gaceta' de, Madrid. n 46), D:.Fran
cisco. G(ImpezRliii.,;. y tina ve'zr,Sutticlo' 'el i-conocimiento.
médico y;exainied dt7 antécedentes.'penáles'; éste Ministerio
ha :dipptiesto: sea' 'nombrado auxiliar sel,undo del Cuerpo
'expresado, con la 'antig-iiedad de.1) citado da í (lel presente
Mes..-dej.unio,- y 4tfecteis administrativos :a:-partir'' dé la re
vista; • de.,' siéndb. escalaf°nado
a'' continuación- del auxiliar seguiido D Antoriió
Fernández. •

•

44Lo que comunico' a V. E. para su conocimiento y efec
tos.-29 de junio de 1935.

r

• ,
'

,Señor Contralnyrante. Jefe de la. Sección de Personal..,

•

Royo VILLANO,VA.'

I h

;77-47-(;7-0-17-1—

Nombrado ppr Orden minis,terial de. esta fecha auxiliar
segundo del Cuerpo. de Auxiliares de' 05.cinas Arch1y9A
,,r ,

•, • .
• • •))•twI('t 41".• 1■! ';•:) I t

1 t. •t

D. Francisco Gómez Ruiz, este Ministerio ha dispuesto
.que el citado auxiliar pase destinado al Negociado de Re
glamentos del mismo, para efectuar las prácticas regla
Mentarias y recibir la instrucción militar y conoci
miento de Ordenanzas y Código en la misma forma que
se . dispuso para todos los auxiliares segundos de nuevo

ingreso, nombrados con anterioridad.
Lo que comutíico a V. E. para su conocimiento y efec

_
,

•

tos.-29 de junio de 1935.

E! Subsecretario.

Juan Al-Delgado.

Selor Contralmirante Jefe de la Sección de Personal.

Señores...

Academias y F..-scuei.--ts

. Ee Ministerio. crzdoz-....1.::"..3.-21 r.„,-./r .19 garopa~ piar
la riirecCiCn 'de- la Escuela -de Aer -rifti.....*iva
formado por la Sección de Personal, ha dipuocigl .r4orn
bramiento de. profesor de Educación Física en la'inenciol
-nada--Escuela a favor del teniente de navío D. Diego Fei
nández de Henestrosá.

:11. Q A. .1

Sci;10,res...

•-■

..4
I` de julio

st~emen.ww.

Juay, M---.rit.w.z.„
••••.
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Circular.—Como resultado del concurso anunciado por 1 Saavedra, y no existiendo excedencia en este empleo, ni en
Orden ministerial de 30 de abril último (D. O. 111:41-1,101), .1.,:.eI de-capirán, este Minikerio, de conformidad con lo pro
este Ministerio, de conformidad con lo informado" lor la.pueto -po* i; la Sección de Máquinas, ha dispuesto sean as

-Sección de Personal y lo propuesto por el DireciorHtie, il i-ididds'a comandante y capitán maquinista, respectiva
Es_--cuela Naval, se ha servido resolverlo, nombrando pro- '''mente, el 'apitán y teniente D. Andrés Lago Rico y D. _losé
fesor de 1a asignatura ...`_Mecl.íilica. «Yácionár' al teniente :de •Callos:Al-iarez concediendo la 'antigiiédad (lel r." de julio

Y

navío D.,'¡;josé. 4;an-iír.ez ..Mariinez •'-'.de..la:,'cle "Te-oría' del- . de. -C9.34 efectos administtEativ.os a partir de la misma fe

al.,primero; y al 'segundo la antigüedad :cle.5 de junioY
'

. actual y. erectos actrinnistrativos a partir del I;,!) ae julio
, .

ii. •

efectos
,

: ,- próxiiho. r,,.
'

Lo :que comunico a V. E. para su conocimiento y efec

•

buque" al de -igual empleó D. ..Paix*aboa, Sr de la de
, •

"Má.q4inas. AltIotores'I. a .Dt Blayica Carlier toclos •

; •

ellos enla- EscuelaSI

„Señores....

29 de junio de 1935.
El Subsecretario, •

•

N j Han 4.11-De1gadol
A.,e junio, ,de 1935.

r
• 1 ROYO V1LLANOVA.

-Señor General jefe de la Sección-de Máquinas.
Señores... -

=

SERVICIO TECNICO-INDUSTRIAL
-DE ARTILLERIA"::

rdaterial.
e.

Dotados recientemente los Servicios Técnico-Industria
les de- Artillería de este. Ministerio con los.modernos apa
ratos de comproibac.ones ¿pticas necesarios para constituir
así un :Gabinete en-el que puedan "veri5carse' y compro
barse con la exactitud necesaria las características del Ma
terial de uso en la Marina tal como
Anteojos de alza centralizada.
Anteojos de puntería de todas clases.
Anteojos terrestres.

L\nteoj os prismá.ticos.
Anteojos de Galileo.
Telémetros sextantes binoculares.

-

Inclinómetros de todas clases.
Teleinclinómetros. t

.

Periscopios de nivelación transversal.
Objetivos fotográficos.

•

Este Ministerio, a propuesta de los mencionados Servi
cios, ha dispuesto:

I.° Que en lo sucesivo el material reseñado sea reco

nocido para sil admisión en
. expresado Gabinete de

Optica, así como lo. sea también .todo aquél, en el que se

haya verificado alguna reparación, a fin de poderlo compro
bar debidamente ; y

2.° • Que dada la actual carencia en España de Centros
dedicados a la labor técnica de comprobación y estudios
de instrumentos ópticos para uso civil, se proceda a la
confección ,de un reglamento pór el que pueda regirse en

este aspecto el Laboratorio y en el que se fijen las tarifas
correspondientes a los distintos trabajos que puedan lle
varse a cabo en el mismo.

Y /
•

29 de julio de 1935.
El Subsecretario,

Juan M-Delgado.
Señor General Jefe de los Servicios Técnico-Industria

les de Artillería.
Señores...

o ==

SECCI,ON DE MAQUINAS
Cuerpo de Maquinistas.

Corno consecuencia de vacante producida por falleci
miento (Id comandante maquinista D. Manuel Grandal

-.1.■•■■•••

SEC'CION 'DE INTENDENCIA

Cuerpo de Intel k.Uncia.

De conformidad con lo propuesto por la Sección de In
tendencia y lo informado por la Intervención Central', y
haciendo uso de la autorización concedida por el artícu
lo 5.° de la Ley de plantilla de 7 de diciembre último, este
Ministerio ha dispuesto queden asignados los jefes y ofi

ciales•que a continuación se relacionan a los servicios que
al frente de cada uno de ellos se expresa.
Teniente coronel D. José. María Lagarde,. Negóciado de

la Sección Militar:dela Deuda.
Comandante D. Alfonso Carrasco Pérez, ídem ídem íd.

Capitán D. Er.duardo de la Casa y García Calam'arte,.
•ídem.. ídem ídem..

Comandante D. Ricardo Isasi e Ivison, Ordenación de

Pagos del Ministerio.-
• 4

29 de. junio de 193_5....

ROYO V1LLANOVA.

Señor General Jefe de la Sección de Intendencia.
Señores... I •

I
:.• • •

. 4 ;

Sueldos, haberes y gratifica'ciones.
De conformidad con lo propuesto por la Sección de In

tendencia y lo informado por la Intervención Central,- este
Ministerio ha dispuesto que el personal con destinó en: la
Escuela de Armas Submarinas de Cartagena que ejerza
el .profesorado en la misma, percibirá igual gratificación
de profesorado que el de su misma categoría que preste
servicio en Escuelas de Cuerpos Patentados.
El auxiliar primero naval, conserje, y un auxiliar de ofi

cinas, percibirán la gratificación de destino reglamentaria
y el primero la de cargo, si procede, en la cuantía de 1.08o

pesetas anuales, previo cumplimiento de las condiciones

prevenidas en la Orden ministerial de 26 de septiembre
de 1931 (D. O. núm. 224).
Los oficiales alumnos que sean designados para efec

tuar los cursos de especialización, lo efectuarán en comi
sión con derecho a dietas de igual modo que existe decla
rado para los alumnos de las demás especialidades, con las
limitaciones establecidas para el percibo de las• mismas,
en

.

el vigente Reglamento de Dietas.
.

Los referidos haberes deberán afectar: las gratificacio-.
nes de profesorado al concepto 12 (Eventualidades), de la
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agrupación 9.a, del capítulo 1.°, artículo 2.° ; las de casa y.

destino al concepto 15, de la agrupación II, del capítu
ro 1.°, .artícu1o,,2." -Deberán quedar condicionadol estos

abonos a la existencia de crédito presupuestario para ello.
••••••••••••••••• ••• •••••

5 de junio-de-1935.
'ROYO VILLANOVA.

Señor General "Jefe' de la Sección de Intendencia.
Señores...

_.„

1••••■•••■

SECCION DE SANIDAD

Cuerpo de Sanidad.

.

Dada cuenta de la instancia elevada por .el capitán mé
dico de la Armada D. Laureptino, Salaza.r J._.,aba..rga.,, en
súplica de rectificación en la fecha de los efectos adminis

trativos, que le concedió la Orden ministerial de 23 de

agosto de 1934 (D. O. núm. 200), en virtud de la cual as

cendió a. su actual empleo,- este Ministerio, de conformi
dad con lo propuesto por las Secciones. de Intendencia y

Sanicla..cLy.lo informado. por; la A.5esoría General. del-mis-,
mo, ha resuelto reairficar la fecha de 22 de julio de 1934
que la,referida Orden ministerial determinaba para la an

tigüedad en los efectos administrativos, debiendo asignár
sele- a dicho•fin larde T.° de julio de 1934, de conformidad
con lo dispuesto en la ley de 7 de diciembre último; porque
el.promovente.era en esta fecha el número i de su escala

••• - •••••• . • -•••• • •Pda#

y tenía cumplidas todas las condiciones reglamentarias para
el ascenso.

'

,
•

‘,.. ,
, •:-.?.9 de julio de •

1935.
,

t ,-

.

ROYO VILLANOVA.

Selor* General Médico, Jefe de la Sección de Sanidad.

Señores...

0

ANUNCIOS
.

ARSENAL DE
•

LA CARRACA.--JUNTA DE GOBIERNO .

• La stibasia para el suministro de materiales a este Ar
senal con destino a. obras del torpedero Número 19, por
va1or-de-15-.195,88 •pesetas. a que se refiere el anuncio y

'pliegos de z condiciones insertos en la Gaceta • de -Madrid
número 148 de 28 de mayo último, así como los anuncios
publicados en en el DIARIO OFICIAL del Ministerio de
Marina número 118 de 25 de mayo próximo pasado y
-Boletines Oficiales -de las prbvincias de Cádiz, Sevilla y
Málaga', números .134,423 y-127 de io de junio, 30 de ma

yo y.29 de este mismo mes, tendrá lugar en la Jefatura
de esta Base naval principal (San Fernando) el próximo •

,día II! del actual a las once de su mañana. ‘;

Lo que se anuncia por medio del presente, para cono

chniento de ctiantós deseen intéréSarse en este servido.
Arsenal de La Carraca, i de julio de 1935.—El Secre

tario, „losé dé Dueñas.

• •

•••

é

CIRCULARES Y DISPOSICIONES

SECCION DE PERSONAL

Relación del personal del Cuerpo de Auxiliares Navalei al que se deja sin curso papeleta de petición de destinos
'

:inixentes por las cauzas que' $e expresan.
• '

t

*,
•••

•••

EMPLEOS
: .

NOMBRES
I

•

CAUSAS POIi LAS QUE SE DEJAPON
SIN CURSO

Auxiliar primero. ...

Auxiliar segundo. ...

• •

• •

•

•

•

•

•

• •

• •

• •

o

•

•

D. Santiago Díaz Rodríguez... • • •

D. Antonio Filgueira Rodríguez...

• •

• •

•

•

• •

• •

•

•
• • •

Por no serle dé aplieaci6n el arl. 19 del Regla
mento de destinos.

Por estar cumplido de condiciones y habérsele*
otorgado el destino que solicita a otro auxi
liar falto de ellas.

'

Auxiliar segundo. ... • • •
• •

• • • • D. Luciano Vázquez Penedo... • • • • • • • • • • • • • • Por ídem íd. íd.
Auxiliar segundo. ... •

•
•

• • •
•

• • •

I oD..Juan Montiel Cerdá.... . • • • • • • • • • • • • • • • Por ídem íd. íd.
Auxiliar segundo. ... • • • • • • • • • I). José Vidal Gómez... • • • • • • • •

• • • •
• •

• Por ídem Id. íd.
Auxiliar ,segundo.,.... • • • • • • • • • D. Tomás Pedrefío'Castafieda...

• • • • • • Por no estar cumplido de condiciones y no ser
le de aplicación el art.

•

12 del Reglamento de
destinos.

Auxiliar segundo. ... • • •
• • •

••
•

• D. Jesús de la Orden Calvo. .
•

• • • • • • Por hallarse disfrutando licencia por enfermo.,

Madrid, .26(1(% junio ,de 1935i —El Contralmirante Jefe de la( sección, José María Gánzez

..•••• •
W. •-•V••••••• ••••••••.7, • 1.1;. •

`

•
-4 I•4' 'e

• .•
•
••••

•
• ••■•

;
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SECCION DE MAQUINAS
Re1aciói ç1 PLY:s1)..119.1 c01, Cuerpo de Maquinistas de la Arma(42 (2.4. Sección.), al que se dejó sin cursó papeleia

de petición de destinos vacantes por, ,145 catav que. sl expresan.
1 '

•

EMPLEOS

Tercermaquinist§.
ldem
'Mem.
Mem
Idem.

.

Idem
• - •

-
'

o
1 1 4

-a I --, ••••• AD% f1,-9." 414" _ 4 ....g. 4,..•..mlf

NOMBRES

• r' ■•••

D. Ji.se p-ótvez y López del Campo..
D. Jaime 11d.Calafat Martore I

D. Eugenio Rodríguez Sierra.
D Diego Ro-s Soto:Y

• D Antonio Campillo Ruiz
,D. josé.Jilitén-z 134.141

JuW:1;rósr Ip•,ájléi-guipianaH , r 'f I . 1. (' f •4

e

•

---
••••

CAUSAS POR LAS QUE SE DEJAN

CURSO

Por cumplido de condiciones.
Por no llevar el año en el destino.
Por cumplido ele crdicignqs.
Idem.
Por llegar fuqra de plazo.
Por cumplido de condiciones.

• • .4araal aly —.o a

Illarinid, 28 4e. j.i.oio de 11135.—Ei. General Jefe de lq Sección de Máquinas, Abroham Alonso.

lelqcióvt de-Per,SCO:al dgl Cuerp,q de AtfrilOres dg 144quinas de. la Armada al que se dejó silz curso papeleta de

pl,ticOt.i, :destivos. vacantes ppr, lgs causas que se exPresan.

EMPLEOS

?", • • •
- ••• .1 4" can', Trf•r

Auyiliar 'primerq. .

Auxiliar primero. ..

•
•

• •

• • • • • • • • •

NOMBRES

ow•••••••.• •••• 444 o••14-14 o • 11
• •-• 41, • 1

D. Mariano JiméneZ Carrillo...

D. Emiliq Aguirre Alvarez. ...

•••••••■•• • • • • •

• • •

—

• a.

naarlalIMMIMMIIS

e4US4S VOR LAS QUE Sti: DEJAN
S IN CU 11450,

- a.

••••••••••••••••••••••••••■••••••••••••

Por no haber sido anunciada.

Por n0. haber tomado' posesión del destino con

ferido por 0. M. de 25 de marzo pasado.

41~1••••••■

Madrid. 2Gdp junio de 1935.—Z1 C*iperar.Tefe: de la Seccióq, .4.1rahapi

RECTIFICACION

PADECIDA OMISION EN LA REDACCION DE L A RELACION DE DESTINus (fiUE IIAN DE PRO

VEERSE EN EL CUERPO DE INTENDENCIA, P UBLICADA EN EL "DIARIO OFICIAL" NUM.. To
DEL PRESENTE AÑO, SE PUBLICA DE NUEVO CONVENIENTEMENTE RECTIFICÁDÁ

• • .4

s,
t • " ■-••• .

•
•••

• ••••
•

••••- --••¿ ko 4

D E S'T LNOS CATEGOR1A

•■,-■ •••y I
O ", k•.• • ••••••T•op 14111r. 44.• ••4•'. • "I

• 0,1 1•

Jaete del NegQCiCO O2.°_ (14.4erpl)
lecelln de Iqtleiagewil.... ... Teniente Coronel.

Jefe del' Negociado de Acopios y fle
la Sección de Armamentos y Arra.s7
tre del Arsenal de Cartagena (E. Comandan.

. Auxiliar del Negociado 2.° de la-Be.p7
ición de 144.engeppla. Ppilq.ntlan te.

-414x*Ir frkel 5.? de 41 §ec
ción dé Intendencia *y. Jefe de la

Factorla slel MO.isterio .
.

• ..

Ilabilitado del crucero Miguel de Ger
'
vantes

Secretario del Jefe de los Servicios
Económicos de la B. N. P. de Cá

diz (E. 1.)... ••• ••• •.• •••
••• •••

Secretario del Jefe de los Servicios
Económicos de la B. N. P. de Carta

gena (E. ••• .••
••• •••

• • • • • • • •

CAUSA POR LA CUAL QUEDA
VACANTE

'Por pasar a otro destino...

Psor pasar a otro destino... ...

Por pasar a otro destino... ...

P.oY P.asar a otro destino...

II
• •

• • •

• • • • • • • •

Por cumplido de condiciones en 14 de
•

julio..: .1.

Por pasar a otro destino... ...

PERSONAL QUE LO

4.14F-MPESA

• •
1

I). Francisco Bosch.

Juan Gea Sacasa.-•
-

.

D. Eduardo Abréu Iturbide.

I). Juan Armán

D. Diego Ferrer Gil.

I). Avelino de Barrionuevo.

Por cumplido de tiempo de (lestino. ... 1). Antonio (;0117,;11a7. de GuzmAn

(1) Las papeletas pidiendo este destino deberán hallarse en la Sección de Intendencia

julio.
Madrid, 25 de junio de 1935. El General Jefe de la Sección de Intendencia. ifiquel López.

del blinisterio antes del 1.0 de

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA


